
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920100020600
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE:     CAJA COOPERATIVA PETROLERA-COOPETROL

NIT 860.013.743
DEMANDADO: RAFAEL JESUS ALVAREZ

C.C. 88.228.206
ROBERTO PABLO MEDINA
C.C. 88.225.173

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR por el valor de ($15.201.752) QUINCE MILLONES DOSCIENTOS UN
MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS de conformidad con el numeral
3 del artículo 446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 30 de abril de 2010 establece que los intereses moratorios
deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera
causados desde 05 de octubre de 2009 hasta la fecha de la presentación de la
liqudiación de crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54-001-40-03-009-2011-00489-00
PROCESO: REIVINDICATORIO
DEMANDANTE: ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA
DEMANDADO: ISIDRO PEÑA GUZMAN

Del dictamen pericial rendido por el ingeniero RIGOBERTO AMAYA MÁRQUEZ
córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días, conforme al numeral 1°
del artículo 238 del C.P.C.

Igualmente, se dispone a fijar fecha para continuar las etapas de los artículos 432
del C.P.C. modificado por la Ley 1392 de 2010 para el día quince (15) de julio de los
corrientes a las diez de la mañana (10:00 a.m.).

Diligencia que se realizará de forma virtual por TEAMS en el siguiente enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZmQ5MzUwN2EtOGNhYy00M2FjLWIxNjUtNzhlMjJjOTU0NzU
x%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-
995743e66804%22%7d

Por secretaría cítese y hágase compadecer al perito.

Adviértasele a las partes que deberán concurrir a la audiencia, so pena de hacerse
acreedores de las sanciones de ley, igualmente se advierte que es deber de los
apoderados comunicar a sus representados el día, hora y el objeto de la audiencia
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 11 ibidem. Los
intervinientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para que estén
atentos a la invitación para la audiencia señalada.

La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo
111 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 6
fijado el 25 de abril de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmQ5MzUwN2EtOGNhYy00M2FjLWIxNjUtNzhlMjJjOTU0NzUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmQ5MzUwN2EtOGNhYy00M2FjLWIxNjUtNzhlMjJjOTU0NzUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmQ5MzUwN2EtOGNhYy00M2FjLWIxNjUtNzhlMjJjOTU0NzUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmQ5MzUwN2EtOGNhYy00M2FjLWIxNjUtNzhlMjJjOTU0NzUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmQ5MzUwN2EtOGNhYy00M2FjLWIxNjUtNzhlMjJjOTU0NzUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d


Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920110065100
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: REINALDO SERNA

C.C. 5.3R2.814
DEMANDADO: ALIX MIREYA DURAN RAMÍREZ

C.C. 37.245.206
GLADYS YOLANDA DURAN RAMIREZ

  C.C. 37.232.305

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR 

PRIMERO: Por el valor de ($9.796.366) NUEVE MILLONES SETESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
por concepto de capital insoluto según letra de cambio LC.23417397
más intereses moratorios exigibles desde el 01 de mayo de 2009 y
de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

SEGUNDO: Por el valor de ($4.469.205) CUATRO MILLONES
CUATROSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
CINCO PESOS por concepto de capital insoluto según letra de
cambio LC.23417370 más intereses moratorios exigibles desde el 01
de febrero de 2009 y de conformidad con el numeral 3 del artículo
446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 05 de octubre de 2011 establece que los intereses moratorios
deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera
causados en cada obligación hasta la fecha de la presentación de la liquidación de
crédito.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 6
fijado el 25 de abril de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001402200920140054000
REFERENCIA: EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER.

NIT. 890212341-6
DEMANDADO: OLGA ESTHER CRUZ ARCHILA

C.C. CC52041503
BEATRIZ MEDINA DE ROLON
C.C. 37 229198

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR
por el valor de ($ 3.958.867) TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS, de conformidad con el
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b509ec179a728a1eb54f356cb383eb327e77b98e9215020545cb6b559d9d406d
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres(03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54-001-40-22-009-2015-00213-00

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTE: BANCO POPULAR.

NIT. 08600077379

DEMANDADO: JHON RICARDO LEON BELTRAN

C.C. 1.090.386.907

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos y por ajustarse

en derecho, se ORDENA la entrega a favor de la parte demandante mediante

transferencia bancaria a la cuenta Corriente del Banco Popular 550-800-003-000-

17-8, los siguientes títulos judiciales hasta la fecha 27/03/2024, por valor de DOCE

MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS

($12.510.621).

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54-001-40-22-009-2015-00625-00

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. en calidad de cesionario.

DEMANDADO: GUSTAVO PINZON ACOSTA

C.C. 19114368

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos y por ajustarse

en derecho, se ORDENA la entrega a favor del apoderado de la parte demandada

Dr. JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA identificado con la C.C. 13.257.902,

mediante transferencia bancaria a la cuenta de Ahorros del Banco Bancolombia 824-

000025-73, el siguiente titulo judicial 451010000738596 por valor de SETENTA Y

OCHO MILLONES QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS ($78.015.600).

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001402200920160052900
REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO GAITAN

C.C 13.811.002
DEMANDADO: MARIA SERAFINA CAICEDO DE DUSSAN

  C.C 26.591.614
JULIO CESAR VERGARA CAICEDO
PS No 066130343 V

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR por el valor de ($110.223.489) CIENTO DIEZ MILLONES
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 26 de agosto de 2016 establece que los intereses moratorios
deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera
causados desde 28 de octubre de 2014 hasta la fecha de la presentación de la
liqudiación de crédito; sin embargo, teniendo en cuenta el auto de fecha 14 de
septiembre de 2018 donde se impuso sanción y, a su vez, el auto de 22 de febrero
de 2021 donde se aclara la liqudiación de crédito, los intereses moratorios se
causan desde el 15 de septiembre de 2018 por valor capital de ($27.050.000)
VEINTISIETE MILLONES CINCUENTA MIL PESOS hasta la fecha de la
presentación de la liqudiación de crédito, sumando el valor del capital, se realiza
modificación para dar cumplimiento con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO VIVAS JAIMES C.C # 1.090.174.408
RADICADO: 54-001-40-22-009-2016-00-772-00

BANCO DE BOGOTA y PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE
BOGOTÁ IV – QNT, solicitan que se tenga como cesionaria a este último, para
todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le
corresponden al cedente.

no obstante, al revisar el documento de cesión se pudo observar que se ceden los
derechos perseguidos en el proceso 2017-709 cuyo radicado no corresponde al
presente proceso 2019-722 y por lo tanto no es procedente acceder a reconocer la
mentada cesión toda vez que se solicitó sobre un radicado de tutela que no
concuerda con las partes procesales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
RADICADO: 54-001-41-89-003-2016-01347-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA (Cedente) PATRIMONIO AUTONOMO

FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV -QNT (Cesionario)
DEMANDADO: LEONIDAS MEDINA PINEDA

BANCO DE BOGOTA y PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE
BOGOTÁ IV -QNT, solicitan que se tenga como cesionaria a este último, para todos
los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le
corresponden al cedente.

Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta.

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito elevada por BANCO DE BOGOTA y
PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV -QNT
conforme a lo motivado.

SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE
BOGOTÁ IV -QNT, para todos los efectos legales, como Cesionario, titular de los
créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente, BANCO DE
BOGOTA

TERCERO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Frank

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A
DEMANDADO: EDGAR FLOREZ QUINTERO
RADICADO: 54-001-40-03-009-2018-01187-00

Vista la solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la obligación
suscrita por el apoderado de la parte demandada, previo a resolverla, se hace
necesario nuevamente poner en conocimiento del extremo activo el referido
pedimento, en aras de garantizar su derecho de contradicción.

Consecuentemente, por secretaría REMÍTASE la solicitud de terminación a la
dirección electrónica del apoderado judicial del demandante.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S / CENTRAL DE INVERIONES S.A

(subrogatario)
DEMANDADO: SERGIO ANDRES OLAYA SILVA
RADICADO: 54-001-40 03-009 2019 00 623 00

Teniendo en cuenta que los requerimientos hechos mediante audiencia del 01 de
marzo de 2021 ya fueron satisfechos se procede entonces a fijar nueva fecha para
continuar las correspondientes etapas del artículo 372 y 373 del código general del
proceso.

Así las cosas, se FIJA nueva fecha para la celebración de la audiencia para el día
dieciséis (16) de julio de los corrientes a las diez de la mañana
(10:00 a.m.), para continuar las etapas procesales.

La audiencia se desarrollará en FORMA VIRTUAL, se establece la plataforma de
realización de la audiencia es a través de MICROSOFT TEAMS, a través del vínculo
de acceso:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTQ2OTJiZDktOWI0Mi00Y2Q3LWFmNDAtYzRhMTMyM2Fh
ZmJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-
995743e66804%22%7d

Adviértasele a las partes que deberán concurrir a la audiencia, so pena de hacerse
acreedores de las sanciones de ley, igualmente se advierte que es deber de los
apoderados comunicar a sus representados el día, hora y el objeto de la audiencia
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 11 ibidem. Los
intervinientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para que estén
atentos a la invitación para la audiencia señalada.

La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 del
Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 6
fijado el 25 de abril de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTQ2OTJiZDktOWI0Mi00Y2Q3LWFmNDAtYzRhMTMyM2FhZmJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTQ2OTJiZDktOWI0Mi00Y2Q3LWFmNDAtYzRhMTMyM2FhZmJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTQ2OTJiZDktOWI0Mi00Y2Q3LWFmNDAtYzRhMTMyM2FhZmJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTQ2OTJiZDktOWI0Mi00Y2Q3LWFmNDAtYzRhMTMyM2FhZmJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTQ2OTJiZDktOWI0Mi00Y2Q3LWFmNDAtYzRhMTMyM2FhZmJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: Ejecutivo con previas
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A (Cedente) SERLEFIN S.A.S 

(cesionario)
DEMANDADO: SHIRLY KATHERINE PEÑA BAROS CC N.1.090.436.479
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00193-00

BANCOLOMBIA S.A y SERLEFIN S.A.S, solicitan que se tenga como cesionaria
a este último, para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías
y privilegios que le corresponden al cedente.

Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta.

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito elevada por BANCOLOMBIA S.A y
SERLEFIN S.A.S conforme a lo motivado.

SEGUNDO: TENER a SERLEFIN S.A.S, para todos los efectos legales, como
Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al
cedente, BANCOLOMBIA S.A

TERCERO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL SANCHEZ MORENO
DEMANDADO: YORLEY FARIDIZ SARMIENTO BETAVA

HASDY VALENTINA SUAREZ SARMIENTO
RADICADO: 540014-003-009-2021-00361-00

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte
demandante en el cual solicita la terminación del proceso y levantamiento de
medidas cautelares por pago total de la deuda.

Teniendo en cuenta que tal solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del
Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el
trámite de la presente ejecución al haberse realizado el pago total de la obligación
demandada y levantamiento de medidas cautelares.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de
Santander- 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación
promovido por MARTHA ISABEL SANCHEZ MORENO, en contra de YORLEY
FARIDIZ SARMIENTO BETAVA y HASDY VALENTINA SUAREZ SARMIENTO,
conforme lo motivado.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si
hubiere petición de remanente déjese a disposición de autoridad administrativa
petente.

TERCERO: NO hay lugar a devolver ningún documento por cuanto el presente
proceso se rituó de manera digital, No obstante, se deja constancia que la obligación
aquí perseguida se canceló en su totalidad.

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00459-00
REFERENCIA: PRENDARIO
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA
 CARTERA (CESIONARIA)
DEMANDADO: HARLEY EMILIO MARTINEZ MARTINEZ C.C. 13.865.148

Se encuentra al despacho el presente procesos para resolver solicitud de
inmovilización del vehículo objeto la Litis.

Como quiera que del Certificado del RUNT se evidencia la inscripción del embargo
del vehículo decretada por éste Despacho, ésta Unidad Judicial ordena oficiar a las
autoridades competentes (DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE
CUCUTA, SIJIN DENORT, SIJIN MECUC Y SIJIN AUTOMOTORES) a fin de que
se sirvan inmovilizar y dejar a disposición de éste Juzgado el vehículo de placas
IPT-050, de propiedad del demandado HARLEY EMILIO MARTINEZ MARTINEZ
C.C. 13.865.148

Por lo anterior, se les ADVIERTE a las autoridades competentes
(DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA, SIJIN
DENORT, SIJIN MECUC Y SIJIN AUTOMOTORES) que el vehículo a inmovilizar
debe ser trasladado UNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos autorizados,
establecimiento de comercio denominado

CAPTURA DE VEHICULOS “CAPTUCOL” con domicilio en el KM 07 via Bogotá
–Mosquera, Hacienda Pte Grande lote 2 de Bogotá; y con establecimiento en la
Calle 36 # 2E-07 Villas de la Floresta del Municipio de los Patios de Norte de
Santander. Cel: 3015197824, 3105768860 – correo electrónico:
admin@captucol.com.co,

“ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL S.A.S” con
establecimiento Avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de octubre del municipio de los
Patios, de Norte de Santander, Cel: 3123147458, 3233053859 – correo electrónico:
notificaciones@almacenamientolaprincipal.com

PARQUEADERO COMMERCIAL CONGRESS S.A.S, con establecimiento en Anillo
vial oriental torre 48 CENS- Puente Rafael García Herreros, a un costado. Cúcuta.
Norte de Santander, Cel: 3502884444, 3185901618, 3158569998 – correo
electrónico judiciales.cucuta@gmail.com

conforme a la RESOLUCION No. DESAJCUR22-3 DE 20/01/2022 del Consejo
Superior de la Judicatura.

El oficio será copia del presente auto conforme el artículo 111 del C.G.P.

mailto:admin@captucol.com.co
mailto:notificaciones@almacenamientolaprincipal.com
mailto:judiciales.cucuta@gmail.com


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 540014003009-2021-00609-00

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS

DEMANDANTE: GLOBAL SAFE SALUD S.A.S

 NIT. 900.493.038-9

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO

 NIT. 860.009.578-6

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos judiciales

vistos a folio 056, donde el apoderado de la parte demandada explica e informa la

contestación del Banco Agrario, sobre el origen de los títulos que no fueron

ordenados para su entrega en al auto adiado de fecha 13 de febrero 2024.

Por lo anterior y por ajustarse en derecho, se ORDENA la entrega a favor de la

parte demandada SEGUROS DEL ESTADO, los siguientes títulos judiciales

451010000912175 por valor de QUINIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS

UN PESOS ($523.301) y 451010000912550 por valor de CINCUENTA Y NUEVE

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA

Y OCHO PESOS ($59.476.698), mediante transferencia bancaria a la siguiente

cuenta Corriente No. 00360010038-6 del Banco Agrario.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 540014003009-2021-00656-00

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS

DEMANDANTE: GLOBAL SAFE SALUD S.A.S

 NIT. 900.493.038-9

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO

 NIT. 860.009.578-6

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos judiciales

vistos a folio 038, donde el apoderado de la parte demandada explica e informa la

contestación del Banco Agrario, sobre el origen de los títulos que no fueron

ordenados para su entrega en al auto adiado de fecha 08 de febrero 2024.

Por lo anterior y por ajustarse en derecho, se ORDENA la entrega a favor de la

parte demandada SEGUROS DEL ESTADO, el siguiente título judicial

451010000920004 por valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000),

mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta Corriente No. 00360010038-

6 del Banco Agrario.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001-4003-009-2022-00051-00
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL

NORTE DE SANTANDER (COOMUTRANORT LTDA.) NIT.
890.501.609-4

DEMANDADO: LUZ STELLA NIÑO GONZÁLEZ C.C. 60.281.134,
ISABEL TERESA MORALES DÍAZ 60.319.068
SANDRA PATRICIA CASANOVA NIÑO C.C. 37.279.434

Como quiera que obra de poder conferido al Dr. RICHARD ALEXANDER EUGENIO
BASTO, esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para actuar como
apoderado judicial de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER, para los fines y efectos del poder
conferido

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte
demandante en el cual solicita la terminación del proceso y levantamiento de
medidas cautelares por pago total de la deuda.

Teniendo en cuenta que tal solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del
Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el
trámite de la presente ejecución al haberse realizado el pago total de la obligación
demandada y levantamiento de medidas cautelares.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de
Santander- 

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actual al Dr. RICHARD
ALEXANDER EUGENIO BASTO como apoderado del demandante
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE
SANTANDER

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación
promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL
NORTE DE SANTANDER, en contra de LUZ STELLA NIÑO GONZÁLEZ, ISABEL
TERESA MORALES DÍAZ y SANDRA PATRICIA CASANOVA NIÑO, conforme lo
motivado.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si
hubiere petición de remanente déjese a disposición de autoridad administrativa
petente.

CUARTO: NO hay lugar a devolver ningún documento por cuanto el presente
proceso se rituó de manera digital, No obstante, se deja constancia que la obligación
aquí perseguida se canceló en su totalidad.



QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d0f20c84409f39de514ca80bc1114d8e129da95366e5e09c374bbec4abe2fc5

Documento generado en 03/05/2024 04:51:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220009400

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.

NIT. 860.007.738-9

DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO MERCHAN BOLIVAR

C.C. 88.208.748

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos y por ajustarse

en derecho, se ORDENA la entrega a favor de la parte demandante BANCO

POPULAR S.A, mediante transferencia bancaria a la cuenta Corriente No. 550-800-

00030-1, el siguiente titulo judicial 451010000934333 por valor de TREINTA

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y

SIETE PESOS ($30.263.297).

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220027100

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTE: YEIFER JESÚS CÁRDENAS CÁRDENAS

C.C. 1.091.680.338

DEMANDADO: LUIS DAVID ALVARADO MARMOL

C.C. 1.193.524.313

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos y por ajustarse

en derecho, se ORDENA la entrega a favor de la apoderada de la parte demandante

VIANCI TORCOROMA CARDENAS PEÑARANDA identificada con C.C.

1.032.394.665, los siguientes 22 títulos judiciales por valor de SEIS MILLONES

SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($6.072.500)
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220029300
REFERENCIA: EJECUTIVO GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO SALAZAR NOREÑA

C.C. 60.394.957
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL ARIAS EUGENIO

C.C 13.444.447

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR por el valor de ($133.239.500) CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS de conformidad con
el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 19 de mayo de 2022 establece que los intereses moratorios
deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera
causados desde 27 de enero de 2018 hasta la fecha de la presentación de la
liqudiación de crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA:    EJECUTIVO
DEMANDANTE:  VATIA S.A.E.S.P
DEMANDADO:    CENTRAL DE INVERSIONES S.A -CISA y otros
RADICADO:        54-001-40-03-009-2022-00595-00

Se encuentra al Despacho el presente trámite, a efecto de resolver el recurso de
reposición contra el proveído de fecha 23 de febrero de 2024.

ANTECEDENTES:

Mediante proveído de fecha 23 de febrero de 2024, el despacho levantó las medidas
decretadas.

Lo anterior llevó a la parte demandada a reponer el auto en cuestión por considerar
de acuerdo a su postura que el despacho no debió levantar las mismas sino
reducirlas ordenando la entrega de dineros al recurrente.

CONSIDERACIONES:

Para resolver el asunto sub lite es pertinente citar las normas aplicables que en
cuestión es el artículo 600 del código general del proceso.

“ARTÍCULO 600: En cualquier estado del proceso una vez consumados los
embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a
solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos
señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas
cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de
cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las
explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes
supera el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente
calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que estos sean
objeto de hipoteca o prenda* que garantice el crédito cobrado, o se
perjudique el valor o la venalidad de los bienes embargados.

Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes
desembargados a disposición del proceso en que haya sido decretado.”

De acuerdo a la norma en cita, puede determinarse que la reducción procede
cuando lo embargado es excesivo, así mismo dispone que “cuando con fundamento
en los documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que
las medidas cautelares son excesivas”

Es decir que para determinar si la medida es excesiva se debe observar el limite del
que trata el inciso 4 del artículo 599 CGP en concordancia con el inciso 3 ibidem.

“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito



cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que
se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su
venalidad.

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en
la forma indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede
ostensiblemente del límite mencionado, o aparece de las facturas de compra,
libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de pago de impuesto
predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales
pruebas en la diligencia.”

En el caso concreto mediante auto adiado 19 de agosto de 2022 se limitó la medida
en la suma de $52.000.000 pesos, ahora bien, revisado el mandamiento de pago
se ordenó el pago de 26.927.610 pesos es decir que, de conformidad con el artículo
599 su limite no puede exceder el doble de lo cobrado que para el caso es la suma
de $53.855.220 pesos es decir que no se ha excedido de lo dispuesto por el
legislador respecto al límite de embargos.

El despacho accedió parcialmente a los solicitado por el aquí recurrente en el
sentido de levantar las medidas por considerar que los montos embargados son
suficientes para cubrir las sumas de una eventual sentencia favorable al
demandante, sin embargo, no es factible ordenar la entrega de dineros toda vez
que los mismos servirán para el eventual pago.

Para más claridad se le indica al recurrente que si bien en el presente proceso se
han embargado más dineros, los mismos no le pertenecen a CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. sino a otras personas por lo tanto no existe exceso en lo ya
embargado pues se limitó en forma legal como se indicó líneas arriba. No resulta
procedente devolver los dineros embargados a un demandado por el simple hecho
de existir dineros embargados respecto a los demás demandados pues en este
proceso no se ha dictado sentencia y por lo tanto es incierta la responsabilidad de
los demandados respecto al crédito cobrado que aun se encuentra en debate, pues
de existir responsabilidad solidaria, todos los demandados deberán responder con
sus dineros propios y no con el dinero de los demás, en caso de existir
responsabilidad únicamente por el aquí recurrente deberá responder con los dineros
embargados sobre los cuales solicita la devolución y toda vez que no existe certeza
respecto a la eventual sentencia y las obligaciones pecuniarias que de ella se
deriven, el Despacho no accederá a entregar los dineros retenidos y por lo tanto no
repondrá el auto en debate.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la
ley,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido de fecha 23 de febrero de 2024, por lo
motivado.



NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70dc13dc3ceb36c6b8f1fd341a92389ad9bbaf5d35ed1085680980bc07c24244
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220071200
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A.

NIT. 860.003.020-1
DEMANDADO: GERSON EDUARDO RUIZ PINEDA

C.C. NO. 88.227.491

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR por el valor de ($193.590.144) CIENTO NOVENTA Y TRES
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO
PESOS de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 14 de septiembre de 2022 establece que los intereses
moratorios deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia
financiera causados desde 09 de agosto de 2022 hasta la fecha de la presentación
de la liqudiación de crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ac5a889490466e6e245a62cf11634d41aee711a50df2f3a4aea12cc31934114
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA:   EJECUTIVO
DEMANDANTE: WILMER RAMIREZ GUERRERO

C.C 13.850.901
DEMANDADO:       HUMBERTO RAMIREZ MORA
                                C.C 88.206.768
RADICADO:           54-001-40-03-009-2022-00974-00

Se encuentra al Despacho el presente trámite, a efecto de resolver el recurso de
reposición contra el proveído de fecha 19 de enero de 2024.

Seria del caso dar trámite al recurso impetrado por el apoderado demandado, de
no observarse que el mismo fue presentado de manera extemporánea, razón
por la cual se rechaza de plano.

Se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 118 del CGP, respecto a los términos
de contestación de la demanda.

Cumplido el mismo pásese al despacho para resolver lo pertinente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma digital)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal



Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001-4003-009-2022-00051-00
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL

NORTE DE SANTANDER (COOMUTRANORT LTDA.) NIT.
890.501.609-4

DEMANDADO: LUZ STELLA NIÑO GONZÁLEZ C.C. 60.281.134,
ISABEL TERESA MORALES DÍAZ 60.319.068
SANDRA PATRICIA CASANOVA NIÑO C.C. 37.279.434

Como quiera que obra de poder conferido al Dr. RICHARD ALEXANDER EUGENIO
BASTO, esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para actuar como
apoderado judicial de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER, para los fines y efectos del poder
conferido

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte
demandante en el cual solicita la terminación del proceso y levantamiento de
medidas cautelares por pago total de la deuda.

Teniendo en cuenta que tal solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del
Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el
trámite de la presente ejecución al haberse realizado el pago total de la obligación
demandada y levantamiento de medidas cautelares.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de
Santander- 

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actual al Dr. RICHARD
ALEXANDER EUGENIO BASTO como apoderado del demandante
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE
SANTANDER

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación
promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL
NORTE DE SANTANDER, en contra de LUZ STELLA NIÑO GONZÁLEZ, ISABEL
TERESA MORALES DÍAZ y SANDRA PATRICIA CASANOVA NIÑO, conforme lo
motivado.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si
hubiere petición de remanente déjese a disposición de autoridad administrativa
petente.

CUARTO: NO hay lugar a devolver ningún documento por cuanto el presente
proceso se rituó de manera digital, No obstante, se deja constancia que la obligación
aquí perseguida se canceló en su totalidad.



QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d0f20c84409f39de514ca80bc1114d8e129da95366e5e09c374bbec4abe2fc5

Documento generado en 03/05/2024 04:51:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220009400

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.

NIT. 860.007.738-9

DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO MERCHAN BOLIVAR

C.C. 88.208.748

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos y por ajustarse

en derecho, se ORDENA la entrega a favor de la parte demandante BANCO

POPULAR S.A, mediante transferencia bancaria a la cuenta Corriente No. 550-800-

00030-1, el siguiente titulo judicial 451010000934333 por valor de TREINTA

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y

SIETE PESOS ($30.263.297).

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220027100

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTE: YEIFER JESÚS CÁRDENAS CÁRDENAS

C.C. 1.091.680.338

DEMANDADO: LUIS DAVID ALVARADO MARMOL

C.C. 1.193.524.313

Teniendo en cuenta el memorial allegado sobre entrega de depósitos y por ajustarse

en derecho, se ORDENA la entrega a favor de la apoderada de la parte demandante

VIANCI TORCOROMA CARDENAS PEÑARANDA identificada con C.C.

1.032.394.665, los siguientes 22 títulos judiciales por valor de SEIS MILLONES

SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($6.072.500)
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
I.D.P.G.

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220029300
REFERENCIA: EJECUTIVO GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO SALAZAR NOREÑA

C.C. 60.394.957
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL ARIAS EUGENIO

C.C 13.444.447

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR por el valor de ($133.239.500) CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS de conformidad con
el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 19 de mayo de 2022 establece que los intereses moratorios
deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera
causados desde 27 de enero de 2018 hasta la fecha de la presentación de la
liqudiación de crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA:    EJECUTIVO
DEMANDANTE:  VATIA S.A.E.S.P
DEMANDADO:    CENTRAL DE INVERSIONES S.A -CISA y otros
RADICADO:        54-001-40-03-009-2022-00595-00

Se encuentra al Despacho el presente trámite, a efecto de resolver el recurso de
reposición contra el proveído de fecha 23 de febrero de 2024.

ANTECEDENTES:

Mediante proveído de fecha 23 de febrero de 2024, el despacho levantó las medidas
decretadas.

Lo anterior llevó a la parte demandada a reponer el auto en cuestión por considerar
de acuerdo a su postura que el despacho no debió levantar las mismas sino
reducirlas ordenando la entrega de dineros al recurrente.

CONSIDERACIONES:

Para resolver el asunto sub lite es pertinente citar las normas aplicables que en
cuestión es el artículo 600 del código general del proceso.

“ARTÍCULO 600: En cualquier estado del proceso una vez consumados los
embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a
solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos
señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas
cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de
cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las
explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes
supera el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente
calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que estos sean
objeto de hipoteca o prenda* que garantice el crédito cobrado, o se
perjudique el valor o la venalidad de los bienes embargados.

Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes
desembargados a disposición del proceso en que haya sido decretado.”

De acuerdo a la norma en cita, puede determinarse que la reducción procede
cuando lo embargado es excesivo, así mismo dispone que “cuando con fundamento
en los documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que
las medidas cautelares son excesivas”

Es decir que para determinar si la medida es excesiva se debe observar el limite del
que trata el inciso 4 del artículo 599 CGP en concordancia con el inciso 3 ibidem.

“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito



cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que
se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su
venalidad.

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en
la forma indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede
ostensiblemente del límite mencionado, o aparece de las facturas de compra,
libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de pago de impuesto
predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales
pruebas en la diligencia.”

En el caso concreto mediante auto adiado 19 de agosto de 2022 se limitó la medida
en la suma de $52.000.000 pesos, ahora bien, revisado el mandamiento de pago
se ordenó el pago de 26.927.610 pesos es decir que, de conformidad con el artículo
599 su limite no puede exceder el doble de lo cobrado que para el caso es la suma
de $53.855.220 pesos es decir que no se ha excedido de lo dispuesto por el
legislador respecto al límite de embargos.

El despacho accedió parcialmente a los solicitado por el aquí recurrente en el
sentido de levantar las medidas por considerar que los montos embargados son
suficientes para cubrir las sumas de una eventual sentencia favorable al
demandante, sin embargo, no es factible ordenar la entrega de dineros toda vez
que los mismos servirán para el eventual pago.

Para más claridad se le indica al recurrente que si bien en el presente proceso se
han embargado más dineros, los mismos no le pertenecen a CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. sino a otras personas por lo tanto no existe exceso en lo ya
embargado pues se limitó en forma legal como se indicó líneas arriba. No resulta
procedente devolver los dineros embargados a un demandado por el simple hecho
de existir dineros embargados respecto a los demás demandados pues en este
proceso no se ha dictado sentencia y por lo tanto es incierta la responsabilidad de
los demandados respecto al crédito cobrado que aun se encuentra en debate, pues
de existir responsabilidad solidaria, todos los demandados deberán responder con
sus dineros propios y no con el dinero de los demás, en caso de existir
responsabilidad únicamente por el aquí recurrente deberá responder con los dineros
embargados sobre los cuales solicita la devolución y toda vez que no existe certeza
respecto a la eventual sentencia y las obligaciones pecuniarias que de ella se
deriven, el Despacho no accederá a entregar los dineros retenidos y por lo tanto no
repondrá el auto en debate.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la
ley,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido de fecha 23 de febrero de 2024, por lo
motivado.



NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920220071200
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A.

NIT. 860.003.020-1
DEMANDADO: GERSON EDUARDO RUIZ PINEDA

C.C. NO. 88.227.491

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR por el valor de ($193.590.144) CIENTO NOVENTA Y TRES
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO
PESOS de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 14 de septiembre de 2022 establece que los intereses
moratorios deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia
financiera causados desde 09 de agosto de 2022 hasta la fecha de la presentación
de la liqudiación de crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA:   EJECUTIVO
DEMANDANTE: WILMER RAMIREZ GUERRERO

C.C 13.850.901
DEMANDADO:       HUMBERTO RAMIREZ MORA
                                C.C 88.206.768
RADICADO:           54-001-40-03-009-2022-00974-00

Se encuentra al Despacho el presente trámite, a efecto de resolver el recurso de
reposición contra el proveído de fecha 19 de enero de 2024.

Seria del caso dar trámite al recurso impetrado por el apoderado demandado, de
no observarse que el mismo fue presentado de manera extemporánea, razón
por la cual se rechaza de plano.

Se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 118 del CGP, respecto a los términos
de contestación de la demanda.

Cumplido el mismo pásese al despacho para resolver lo pertinente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma digital)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal



Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54-001-40-03-009-2023-00067-00
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: AGUEDA JAUREGUI
DEMANDADOS: FABIO JOSÉ ALEY

ANIBAL PEÑARANDA

Se encuentra al Despacho la presente ejecución para resolver lo que en derecho
corresponda.

Mediante auto adiado 29 de agosto de 2023 se dispuso seguir adelante con la
ejecución por encontrarse los demandados notificados por aviso, no obstante, lo
cierto es que una vez revisado el expediente se pudo observar que solo se ha surtido
la citación para la notificación personal siendo lo correcto que se proceda a la
notificación por aviso de conformidad con el estatuto procesa, es así que resulta
necesario realizar el respectivo control de legalidad, subsanando los yerros
evidenciados.

En consecuencia, se DISPONE DEJAR SIN EFECTOS el auto adiado 29 de agosto
de 2023 por lo expuesto.

Así mismo el despacho accede al cambio de dirección por ser procedente.
Finalmente, se REQUIERE al extremo demandante para que proceda a la
notificación por aviso de los demandados otorgándole para ello el término de 30
días so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito de conformidad con el
artículo 317 del código general del proceso.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f61f0c5a672f2c276d4f227535ed7a651ec9471c0bc9cd6fe2dcf24259713f3a

Documento generado en 03/05/2024 04:51:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: DECLARATIVO - VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE: CAROLINA GARCIA MOYAGO
DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
RADICADO: 54-001-40-03-009-2023-00090-00

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1 del artículo 317 del
Código General del Proceso, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la Terminación de la presente actuación por Desistimiento
Tácito.

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.

TERCERO: No hay lugar a desglose toda vez que la demandad fue tramitada de 
forma virtual.

CUARTO: No condenar en costas y perjuicios.

QUINTO: Oportunamente archívese el proceso, previa anotación en los libros
respectivos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

AUTO/OFICIO

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS NIT. 901.127.873-8
DEMANDADO: ROBERT TYRONE PETERSON AMAYA C.C. 13.825.186
RADICADO: 54-001-40-03-009-2023-00113-00

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de secuestro
e inmovilización.

Teniendo en cuenta que en anotación No. 09 del folio de matrícula inmobiliaria No,
260-64482 visto a folios que anteceden se refleja la anotación de la medida cautelar
fijada por este Despacho y como quiera que este Juzgado ya decretó el secuestro
del bien inmueble, se ordena COMISIONAR al ALCALDE DE CÚCUTA, conforme
lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la práctica de la diligencia de
secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad del demandado
ROBERT TYRONE PETERSON AMAYA CC 13.825.186 identificado como “LOTE
15 Y 16 N DE LA MANZANA N” de esta ciudad, a quien se faculta ampliamente
para actuar en esa diligencia administrativa, designación de secuestre y fijación de
honorarios.

Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente el
artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del C.G del
P, y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de recepción o
practica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de
policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la finalidad de
comisionar a los inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la colaboración
armónica entre las ramas del poder público. 

Infórmese que la parte actora es la Dra. FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA con
datos de contacto correo electrónico legalcobsas@hotmail.com

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del
C.G.P.

Como quiera que del Certificado del RUNT se evidencia la inscripción del embargo
del vehículo decretada por este Despacho, ésta Unidad Judicial ordena oficiar a las
autoridades competentes (DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE
CUCUTA, SIJIN DENORT, SIJIN MECUC Y SIJIN AUTOMOTORES) a fin de que
se sirvan INMOVILIZAR y dejar a disposición de éste Juzgado el vehículo de placas
MIR-748, de propiedad del demandado ROBERT TYRONE PETERSON AMAYA
CC 13.825.186

Por lo anterior, se les ADVIERTE a las autoridades competentes
(DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA, SIJIN
DENORT, SIJIN MECUC Y SIJIN AUTOMOTORES) que el vehículo a inmovilizar

mailto:legalcobsas@hotmail.com


1

debe ser trasladado UNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos autorizados,
establecimiento de comercio denominado CAPTURA DE VEHICULOS
“CAPTUCOL” con domicilio en el KM 07 via Bogotá –Mosquera, Hacienda Pte
Grande lote 2 de Bogotá; y con establecimiento en la Calle 36 # 2E-07 Villas de la
Floresta del Municipio de los Patios de Norte de Santander. Cel: 3015197824,
3105768860 – correo electrónico: admin@captucol.com.co, “ALMACENAMIENTO
y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL S.A.S” con establecimiento Avenida
2E # 37-31 del Barrio 12 de octubre del municipio de los Patios, de Norte de
Santander, Cel: 3123147458, 3233053859 – correo electrónico:
notificaciones@almacenamientolaprincipal.com

PARQUEADERO COMMERCIAL CONGRESS S.A.S, con establecimiento en Anillo
vial oriental torre 48 CENS- Puente Rafael García Herreros, a un costado. Cúcuta.
Norte de Santander, Cel: 3502884444, 3185901618, 3158569998 – correo
electrónico judiciales.cucuta@gmail.com conforme a la RESOLUCION No.
DESAJCUR22-3 DE 20/01/2022 del Consejo Superior de la Judicatura.

El oficio será copia del presente auto conforme el artículo 111 del C.G.P.

Finalmente, de conformidad a la anotación de prenda vista en el certificado de
libertad y tradición del vehículo identificado con placas MIR-748 bien objeto de litis
CITESE al GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como acreedor prendario para que haga valer sus derechos, bien sea en proceso
separado o en el que se le cita, dentro de los diez (10) días siguiente a su
notificación personal, conforme al artículo 462 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

mailto:admin@captucol.com.co
mailto:notificaciones@almacenamientolaprincipal.com
mailto:judiciales.cucuta@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920230017900
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ANCO COOMEVA S.A. (CEDENTE)

  NIT. 9004061505
  PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA (CESIONARIO)
  NIT. 901.061.400-2

DEMANDADO: NGRID YALEIDY VILLARRAGA MARTÍNEZ
  C.C. 37290540

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR 

PRIMERO: Por el valor de ($70.408.971) SETENTA MILLONES
CUATROSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN
PESOS por concepto de capital contenido en el pagaré N°
00000229751 y de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del
C.G.P.

SEGUNDO: Por el valor de ($12.815.077) DOCE MILLONES OCHOCIENTOS
QUINCE MIL SETENTA Y SIETE PESOS por concepto de capital
contenido en el pagaré N° 00000634642 y de conformidad con el
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 23 de marzo de 2023 establece que los intereses moratorios
deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera
causados desde 20 de enero de 2020 en cada obligación hasta la fecha de la
presentación de la liqudiación de crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,



(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 54001400300920230019500
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: THEIMY NELSON GOMEZ BELTRAN

C.C. 1.105.783.002
DEMANDADO: MARIELA KAIRU CARRILLO BLANCO

C.C. 1.090.421.623

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR Y
MODIFICAR por el valor de ($80.379.566) OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS de conformidad
con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

La modificación del valor en razón de que el auto de mandamiento emitido por este
despacho con fecha 02 de mayo de 2023 establece que los intereses moratorios
deben apreciarse a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera
causados desde 19 de enero de 2023 hasta la fecha de la presentación de la
liqudiación de crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 540014003009202300066400
REFERENCIA: EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE

NIT. 890.300.279-4
DEMANDADO: ELKIN YESID LAMUS VARGAS

C.C. 13.748.395

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBAR
por el valor de ($ 140.851.426) CIENTO CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL CUATROSCIENTOS VEINTISEIS PESOS, de conformidad
con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Firma electrónica)

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

DAAC

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.

Secretario

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA S.A.
DEMANDADO: HECTOR JAVIER RODRIGUEZ SUAREZ
RADICADO: 540014003009202300072300

Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho
corresponda.

El demandante remite memorial tendiente a la notificación, no obstante del estudio
documental se concluye que la notificación no fue entregada al destinatario por lo
cual deberá reintentar la notificación, así mismo el correo al cual la remitió no
concuerda con la dirección de notificaciones electrónicas aportada en el libelo inicial
de la demanda que es la autorizada por el despacho y a la cual se deberá allegar
las notificaciones, por lo anterior se le REQUIERE al demandante y a su apoderado
para que procedan a notificar en debida forma y alleguen la evidencias de su
cumplimiento, otorgándole para ello el término de 30 días so pena de dar por
terminado el proceso por desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del
código general del proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: EJECUTIVO
RADICADO: 54001400300920230095400
DEMANDANTE: CORPORACIÓN GIMNASIO LOS ALMENDROS

NIT. 800127671-0
DEMANDADO: JAVIER ALBERTO COGOLLO DUARTE C.C. 13.502.266

GLORIA ESPERANZA VACA LUNA C.C. 60.392.141

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de trámite de
negociación de deudas.

Agréguese al expediente el memorial que antecede proveniente de la directora
regional Norte de Santander Fundación Liborio Mejía MARIA ALEJANDRA SILVA
GUEVARA del CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE
COMPOSICION FUNDACION LIBORIO MEJIA , mediante el cual informa que la
solicitud de negociación de deudas presentada por el demandado GLORIA
ESPERANZA VACA LUNA C.C. 60.392.141 fue aceptada, y en atención a ello, el
Despacho ordena la suspensión del presente proceso tal como lo dispone el artículo
545 del Código General del Proceso. 

Comuníquese.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

F R A N K 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA
DEMANDANTE: JESSICA MARLEN DURÁN PINZÓN
DEMANDADO: ATRIA GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S.

FIDEICOMISO MONTELIANA PARQUE RESIDENCIAL
RADICADO: 540014003009-2023-01082-00

Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho
corresponda.

El extremo activo remite memorial tendiente a la notificación, sin embargo no remitió
el respectivo cotejo donde se observe la firma de la persona que recibió y la fecha,
lo cual imposibilita continuar con la siguiente etapa procesal, REQUERIR al
demandante y su apoderado para que procedan a remitir las evidencias de entrega
y recibido de la notificación, para ello se otorga el término de 30 días, so pena de
dar por tener por desistida tácitamente la actuación de conformidad con el artículo
317 del código general del proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: LUDWIN ORTIZ QUINTERO
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GUERRERO DIAZ
RADICADO: 540014003009202300116300

Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho
corresponda.

Póngase en conocimiento la respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos
respecto al embargo decretado para los fines que se estimen pertinentes.

0 2 4 C o n t e s t a c i o n O r i p . p d f 

Ahora bien, considerando que a través de providencia adiada 15 de enero de 2024
se requirió al actor el cumplimiento de una carga procesal necesaria para continuar
con el trámite correspondiente y fenecido el término no ha dado cumplimiento, es
del caso ORDENAR el cumplimiento de la carga de la notificación impuesta en el
término de 30 días, so pena de dar por tener por desistida tácitamente la actuación
de conformidad con el artículo 317 del código general del proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20Expedientes%20Procesos%20Ordinarios/ORDINARIO%20CIVIL/PROCESOS%202023/4%20TRIMESTRE/54001400300920230116300/C02Medidas/024ContestacionOrip.pdf?csf=1&web=1&e=Pj4fyV


Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo  del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADA: IRMA DOLORES MENDIVELSO RIAÑO
RADICADO: 540014003009-2024-00024-00

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440
del Código General del Proceso, observándose que el demandado IRMA
DOLORES MENDIVELSO RIAÑO fue notificado conforme al artículo 8 de la ley
2213 de 2022, quien dejó fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos
que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante.

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en
el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se
embargue, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. ” (Subrayado y
negrilla por el Despacho).

Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que
invalide lo actuado.

En mérito de lo expuesto el  Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de IRMA DOLORES
MENDIVELSO RIAÑO y favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., conforme lo
ordenado en el mandamiento de pago librado el 30 de enero de 2024.

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el
articulo 625 numeral 4 ídem.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 3.600.000) Inclúyanse en la
liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE



(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

F R A N K 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ANGÉLICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA
DEMANDADO: JOSÉ GREGORIO MORA MORALES

MARYLUZ AGUIRRE AFANADOR
HÉCTOR RAMÓN MORA MORALES
LOLA LUCRECIA MORA MORALES

RADICADO: 540014003009-2024-00035-00

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440
del Código General del Proceso, observándose que el demandado JOSÉ
GREGORIO MORA MORALES se notificó personalmente y MARYLUZ AGUIRRE
AFANADOR, HÉCTOR RAMÓN MORA MORALES y LOLA LUCRECIA MORA
MORALES, fueron notificados por aviso, quienes dejaron fenecer el término legal
sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte
demandante.

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en
el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se
embargue, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. ” (Subrayado y
negrilla por el Despacho).

Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que
invalide lo actuado.

En mérito de lo expuesto el  Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JOSÉ GREGORIO
MORA MORALES, MARYLUZ AGUIRRE AFANADOR, HÉCTOR RAMÓN MORA
MORALES y LOLA LUCRECIA MORA MORALES y favor de ANGÉLICA
LUYCETH MARCIALES LASPRILLA, conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago librado el 30 de enero de 2024.

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el
articulo 625 numeral 4 ídem.



TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de
TRES MILLONES CUATROCIENTO MIL PESOS ($ 3.400.000) Inclúyanse en la
liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

F R A N K 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A.

NIT 890.501.357-3
DEMANDADO: GLADYS ELENA MOGOLLON

C.C. 27.605.348
VALERIA GUERRERO GUTIERREZ
C.C. 1.007.900.791
EDUARD FERNEY ROMERO LIZCANO
C.C. 1.093.769.732
JESUS JAVIER SIERRA CHONA
C.C. 88.261.439

RADICADO: 540014003009-2024-00084-00

Teniendo en cuenta la solicitud contenida en el escrito que antecede suscrito por la
parte demandante, y en observancia a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., es
procedente acceder a decretar la terminación del presente proceso, por pago total
de la obligación.

Consecuente con lo anterior, se dispondrá el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, por pago total de la
obligación objeto del litigio.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en
autos, poniendo a disposición los remanentes si fuere el caso. Líbrense las
comunicaciones correspondientes.

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, y déjese la anotación
correspondiente en SIGLO XXI.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A.

Nit. 890.501.357-3
DEMANDADO: OLMEDO OSPINA RUEDA C.C. 88.203.042
RADICADO: 5400140030092024000097-00

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte
demandante en el cual informa que le fue entregado el inmueble objeto de
restitución y solicita por lo tanto su terminación, el Despacho ORDENA la
terminación del proceso por cuanto desaparecieron las causas que lo originaron.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de
Santander- 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación
promovido por INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A., en contra de
OLMEDO OSPINA RUEDA, conforme lo motivado.

SEGUNDO: NO hay lugar a devolver ningún documento por cuanto el presente
proceso se rituó de manera digital, No obstante, se deja constancia que la obligación
aquí perseguida se canceló en su totalidad.

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO PEÑA RODRIGUEZ
DEMANDADO: PAOLO FABIAN VILLAMIZAR RODRIGUEZ C.C.
RADICADO: 540014003009-2024-00117-00

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien objeto de
la cautela allegado por el mandatario judicial del extremo activo.

La parte demandante solicita la retención e inmovilización del vehículo objeto de
cautela, sería del caso acceder a ello de no ser que no se observa el respectivo
certificado que refleje la inscripción de la medida decretada por este juzgado, siendo
necesario en razón del artículo 593 numeral 1 del código general del proceso en
concordancia con el artículo 601 ibidem, por lo tanto no es factible acceder a la
solicitud de secuestro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ

FRANK

                                                                                         

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta



Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
RADICADO: 540014003009-2024-00223-00
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.

NIT. 901.128.535-8
DEMANDADO: ANGIE PAOLA RIOS URIBE

C.C. 1.090.487.041

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  a ANGIE PAOLA RIOS URIBE con C.C. 1.090.487.041, a
pagar a FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. con NIT 901.128.535-8, 
dentro  de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las 
siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($5.281.308), por concepto de
capital insoluto contenido en el PAGARÉ ELECTRÓNICO No. 12351821.

b) UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.491.946), por concepto de a
intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados a la tasa de
Microcrédito 46.9538000% desde el 14 de mayo del 2023 hasta el 19 de
diciembre del 2023.

c) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 20 de diciembre del 2023, hasta
el cumplimiento total de la obligación.

d) Por la suma de UN MILLÓN CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.056.262), Por concepto de
honorarios y gastos de cobranza conforme a la cláusula tercera del título
base de ejecución y que es relativa al 20% del capital adeudado.

e) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado ANGIE PAOLA RIOS 
URIBE de conformidad con los  artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días.



TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. HERNÁN DARIO ACEVEDO MAFFIOLD, como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
Cjcm

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3893fc4f6f8479e80b4ba9d62dc03781da64510fcdee938dc06c167698d11fb

Documento generado en 03/05/2024 04:50:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO SANTA CATALINA

NIT. 900.889.268-7
DEMANDADOS: JONATHAN ALEXANDER MURCIA VARGAS

C.C. 1.012353.086
ANA BEATRIZ VARGAS
C.C. 51.980.392

RADICADO: 540014003009-2024-00249-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  a JONATHAN ALEXANDER MURCIA VARGAS con C.C. 
1.012353.086 y ANA BEATRIZ VARGAS con 51.980.392, a pagar a CONJUNTO 
CERRADO SANTA CATALINA con NIT 900.889.268-7, dentro  de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS M/TE ($3.319.185) por concepto de
cuotas ordinarias y extraordinarias según relaciona certificación expedida
por la Administradora.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 07 de febrero del 2023, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

c) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado GUSTAVO LOPEZ GOMEZ
de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10)
días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.

CUARTO: RECONOCER a la Dra. MARTHA RUTH RAMIREZ BLANCO, como
apoderada principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
Cjcm

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: INVERSIONES Y VALORES DEL ORIENTE LTDA.

NIT 900147420-7
DEMANDADO: KARLA GERALDINE PORTILLO TRUJILLO

C.E. 582353
SANDRA MILENA ALVIAREZ BARRIOS
C.C. 37.291.143

RADICADO: 540014003009-2024-00297-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  a KARLA GERALDINE PORTILLO TRUJILLO con C.E. 
582353 y SANDRA MILENA ALVIAREZ BARRIOS con C.C. 37.291.143, a pagar a
INVERSIONES Y VALORES DEL ORIENTE LTDA. Con NIT 900147420-7, dentro  
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes 
sumas de dinero:

a) Por la suma de NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO SESENTA
PESOS ($916.160), por concepto de CANON DE ARRENDAMIENTO del
mes de noviembre del 2023.

b) Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($380.000), por
concepto de administración del mes de noviembre del 2023.

c) Por la suma de UN MILLÓN DIECIOCHO MIL OCHENTA PESOS
($1´018.080), por concepto de CANON DE ARRENDAMIENTO del mes de
diciembre del 2023.

d) Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($380.000), por
concepto de administración del mes de diciembre del 2023.

e) Por la suma de UN MILLÓN DIECIOCHO MIL OCHENTA PESOS
($1´018.080), por concepto de CANON DE ARRENDAMIENTO del mes de
enero del 2024.

f) Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($380.000), por
concepto de administración del mes de enero del 2024.

g) Por la suma de UN MILLÓN DIECIOCHO MIL OCHENTA PESOS
($1´018.080), por concepto de CANON DE ARRENDAMIENTO del mes de
febrero del 2024.

h) Por la suma de UN MILLÓN DIECIOCHO MIL OCHENTA PESOS
($1´018.080), por concepto de CANON DE ARRENDAMIENTO del mes de
marzo del 2024.



i) Por la suma de TRES MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.054.240), por concepto de
clausula penal por incumplimiento del contrato de arrendamiento.

j) Por la suma por concepto de arrendamiento, administración que se sigan
causando en el proceso a cargo de los demandados, hasta el cumplimiento
total de la obligación.

k) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a los demandados KARLA GERALDINE 
PORTILLO TRUJILLO y SANDRA MILENA ALVIAREZ BARRIOS de conformidad 
con los  artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. JEFFERSON ORLANDO FORERO HERNANDEZ
, como apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos
legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE

NIT 890.300.279-4
DEMANDADO: ALVARO ENRIQUE SILVA GELVEZ

C.C. 13.461.636
RADICADO: 540014003009-2024-00345-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a ALVARO ENRIQUE SILVA GELVEZ con C.C.
13.461.636, a pagar a BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890.300.279-4, dentro de
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas
de dinero:

a) Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE ($2.594.716,00), por concepto
de capital insoluto contenido en el PAGARÉ No. 2Q098867.

b) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS
MCTE ($ 151.600,00) por concepto de Intereses causados en los insta
lamentos no pagados desde el día 15 de noviembre de 2023 hasta el día 14
de febrero de 2024, con tasa de interés variable por tratarse de un crédito
rotativo.

c) Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 696.795,00) por concepto de Intereses de
mora liquidados a la tasa máxima legalmente permitida desde el día 16 de
noviembre del 2023, hasta el día 14 de febrero del 2024.

d) Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 3.697.296,00), por
concepto de capital insoluto contenido en el PAGARÉ No. 2Q098867.

e) Por la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE PESOSMCTE ($ 183.489,00) por concepto de
Intereses causados en los insta lamentos no pagados desde el día 15 de
noviembre de 2023 hasta el día 14 de febrero de 2024, con tasa de interés
variable por tratarse de un crédito rotativo.

f) Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 671.253,00) por concepto de Intereses de
mora liquidados a la tasa máxima legalmente permitida desde el día 16 de
noviembre del 2023, hasta el día 14 de febrero del 2024.



g) Por la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE ($
118.692.631,00), por concepto de capital insoluto contenido en el PAGARÉ
No. 2Q098867.

h) Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($
3.353.435,00) por concepto de Intereses causados en los insta lamentos
no pagados desde el día 10 de enero de 2021 hasta el día 14 de febrero de
2024, con tasa de interés del 15.24% E.A.

i) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 15 de febrero del 2024, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

j) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado GUSTAVO LOPEZ GOMEZ
de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10)
días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
menor cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. WILLIAM ALEXANDER GOMEZ OSPINA, como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA

JUEZ
Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA:      DECLARATIVO
RADICADO: 5400140030092024-00367-00
DEMANDANTE:    JOHAN MANUEL ATUESTA ARDILA

NIT. 1.098.704.947
DEMANDADO: TRANSLOGITIC SAN MIGUEL S.A.S

NIT. 901.402.500-5
FAYTEX S.A.S.
NIT. 900.761.037-1

Recibido el escrito de subsanación de la demanda, encuentra el despacho que se
hace necesario volver a inadmitir debido a que no se acredito el requisito de
procedibilidad conforme lo establece el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, lo que
lo hace inadmisible conforme al artículo 71 de la misma ley.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR por segunda vez la demanda, conforme a  lo expuesto.

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA:      EJECUTIVO
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA.

NIT: 890.903.938-8
DEMANDADO:      FRANCISCO JOSE NAVAS ALVAREZ

C.C.  1.047.367.185
RADICADO: 540014003009-2024-00378-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el artículo
82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo cumple
con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo 2432
del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a FRANCISCO JOSE NAVAS ALVAREZ con C.C.
1.047.367.185, a pagar a BANCOLOMBIA. con NIT. 890.903.938-8, dentro de los cinco (5)
días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE ($17.793.286), por
concepto de capital insoluto  contenido en el PAGARÉ No. 15129215.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 06 de enero del 2024, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

c) Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES TREINTA Y CINCO MIL CIENTO

SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($ 31.035.164), por concepto de capital
contenido en el PAGARÉ No. 21342894.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados mes a mes a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 17 de noviembre del 2023, hasta
el cumplimiento total de la obligación.

a) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado FRANCISCO 
JOSE NAVAS ALVAREZ,  de  conformidad  con  los  artículos  291  y  SS  del
C.G.P. o conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  Córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.



CUARTO:  RECONOCER  al  Dr.  JHON  ALEXANDER  RIAÑO  GUZMÁN,  como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales  
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ

cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CARMEN ROSA ROA CARDENAS

C.C. 39.520.677
DEMANDADO: JOSE ANDRES CASTILLO

C.C. 13.275.283
RADICADO: 540014003009-2024-00382-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a JOSE ANDRES CASTILLO con C.C. 13.275.283, a pagar
a CARMEN ROSA ROA CARDENAS con C.C. 39.520.677, dentro de los cinco (5)
días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000), por
concepto de capital adeudado contenido en la LETRA DE CAMBIO N°
21116571191.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 08 de septiembre del 2023, hasta
el cumplimiento total de la obligación.

c) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado JOSE ANDRES CASTILLO
de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10)
días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA:      DECLARATIVO
RADICADO: 5400140030092024-00383-00
DEMANDANTE:    JOHAN MANUEL ATUESTA ARDILA

NIT. 1.098.704.947
DEMANDADO: TRANSLOGITIC SAN MIGUEL S.A.S

NIT. 901.402.500-5
FAYTEX S.A.S.
NIT. 900.761.037-1

Recibido el escrito de subsanación de la demanda, encuentra el despacho que se
hace necesario volver a inadmitir debido a que no se acredito el requisito de
procedibilidad conforme lo establece el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, lo que
lo hace inadmisible conforme al artículo 71 de la misma ley.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR por segunda vez la demanda, conforme a  lo expuesto.

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: JESSICA DESIREE MUÑOZ MEZA

C.C. 1.149.454.362
DEMANDADO: KARLA YULIANA RINCÓN VILLAMIZAR

C.C. 1.090.493.751
RADICADO: 540014003009-2024-00385-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Ahora bien, existe una concurrencia factores de competencia como lo es el territorial
basado en el domicilio de la demandada, al cual se suma el lugar de cumplimiento
de la obligación.

Al respecto la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Providencia
AC601-2022 (Radicado: 11001-02-03-000-2021-04685-00) M.P. AROLDO
WILSON QUIROZ MONSALVO, en un caso similar de concurrencia de factores
señaló:

Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran
títulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general
basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma la potestad
del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera
de las obligaciones asumidas en el respectivo acto (fórum contractui).

Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos jurídicos de
«alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en
uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de
discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en
principio, a la determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul.2016,
rad. 2016-01858-00).” (Cursiva, negrita y subrayado fuera del texto original).

Desde esa óptica resulta viable determinar que, ante la concurrencia de los
prenombrados factores, se pueda demandar ejecutivamente en CÚCUTA y VILLA
DEL ROSARIO, el primero por ser el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP.
art.28 #3) y el otro por ser el domicilio de la demandada (CGP. art.28 #1), siendo
este último el elegido por el actor.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  a KARLA YULIANA RINCÓN VILLAMIZAR con C.C. 
1.090.493.751, a pagar a JESSICA DESIREE MUÑOZ MEZA con C.C. 
1.149.454.362, dentro  de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído, las siguientes sumas de dinero:



a) Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000), por
concepto de capital insoluto contenido en la LETRA DE CAMBIO N° 01.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 17 de noviembre del 2021, hasta
el cumplimiento total de la obligación.

c) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado GUSTAVO LOPEZ GOMEZ
de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10)
días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. OSCAR HORACIO GIRALDO REYES, como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.

NIT 860034313-7
DEMANDADO: ROJAS PEÑARANDA ALVARO ANDRES

C.C. 1.092.339.198
RADICADO: 540014003009-2024-00387-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Ahora bien, existe una concurrencia factores de competencia como lo es el territorial
basado en el domicilio de la demandada, al cual se suma el lugar de cumplimiento
de la obligación.

Al respecto la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Providencia
AC601-2022 (Radicado: 11001-02-03-000-2021-04685-00) M.P. AROLDO
WILSON QUIROZ MONSALVO, en un caso similar de concurrencia de factores
señaló:

Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran
títulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general
basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma la potestad
del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera
de las obligaciones asumidas en el respectivo acto (fórum contractui).

Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos jurídicos de
«alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en
uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de
discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en
principio, a la determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul.2016,
rad. 2016-01858-00).” (Cursiva, negrita y subrayado fuera del texto original).

Desde esa óptica resulta viable determinar que, ante la concurrencia de los
prenombrados factores, se pueda demandar ejecutivamente en CÚCUTA y VILLA
DEL ROSARIO, el primero por ser el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP.
art.28 #3) y el otro por ser el domicilio de la demandada (CGP. art.28 #1), siendo
este último el elegido por el actor.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a ROJAS PEÑARANDA ALVARO ANDRES con C.C.
1.092.339.198, a pagar a BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT 860034313-7, dentro



de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes
sumas de dinero:

a) Por la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE
($74.780.440), por concepto de capital insoluto contenido en el PAGARE
No. 05906067600393840.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 16 de abril del 2024, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

c) Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL
TRECIENTOS SIETE PESOS MCTE ($6.961.307), por concepto de
intereses corrientes no pagados contenido en el PAGARE No.
05906067600393840.

d) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado ROJAS PEÑARANDA
ALVARO ANDRES de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme
al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término
de diez (10) días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
menor cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. ANDERSON AUGUSTO MAYORCA HENRIQUEZ,
como apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos
legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal



Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a012f432e52fecc455433b437e98c24c87ba62125bf3f5aec55a71175bd994c1

Documento generado en 03/05/2024 04:50:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.

NIT 860034313-7
DEMANDADO: GUTIERREZ DUARTE ALEXIS DANIEL

C.C. 1.090.494.498
RADICADO: 540014003009-2024-00389-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Ahora bien, existe una concurrencia factores de competencia como lo es el territorial
basado en el domicilio de la demandada, al cual se suma el lugar de cumplimiento
de la obligación.

Al respecto la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Providencia
AC601-2022 (Radicado: 11001-02-03-000-2021-04685-00) M.P. AROLDO
WILSON QUIROZ MONSALVO, en un caso similar de concurrencia de factores
señaló:

Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran
títulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general
basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma la potestad
del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera
de las obligaciones asumidas en el respectivo acto (fórum contractui).

Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos jurídicos de
«alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en
uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de
discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en
principio, a la determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul.2016,
rad. 2016-01858-00).” (Cursiva, negrita y subrayado fuera del texto original).

Desde esa óptica resulta viable determinar que, ante la concurrencia de los
prenombrados factores, se pueda demandar ejecutivamente en CÚCUTA y TAME,
el primero por ser el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP. art.28 #3) y el
otro por ser el domicilio de la demandada (CGP. art.28 #1), siendo este último el
elegido por el actor.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  a GUTIERREZ DUARTE ALEXIS DANIEL con C.C. 
1.090.494.498, a pagar a BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT 860034313-7, 



dentro  de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las 
siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS ONCE
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($150.811.618), por
concepto de capital insoluto contenido en el PAGARE No.
05906506400241543.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 17 de abril del 2024, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

c) Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES SEIS CIENTO SETENTA Y DOS
MIL TRECIENTOS SESENTA y ocho PESOS MCTE ($26.672.368), por
concepto de intereses corrientes no pagados contenido en el PAGARE No.
05906506400241543.

d) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado GUTIERREZ DUARTE
ALEXIS DANIEL de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme
al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término
de diez (10) días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
menor cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. ANDERSON AUGUSTO MAYORCA HENRIQUEZ,
como apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos
legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDIANA TORRE UNO

NIT.807.001.797-3
DEMANDADO: ANA FRANCISCA PEROZO VELAZCO

C.C. 60.353.260
RADICADO: 5400140030092023-00393-00

Se encuentra la presente demanda para su estudio de admisibilidad, en la cual se
observa los siguientes defectos:

 La pretensión 1 no es clara en el entendido que los valores se tasan por la
suma de SESENTA Y CINCO MILLONES PESOS M/CTE ($65.000.000),
sin embargo, al remitirse la letra de cambio No. LC-2111 1597819 se
estiman por el valor de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100.000.000)
del valor del capital insoluto.

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se impone
inadmitir la demanda, concediendo al extremo activo el término de cinco (5) días
para que  subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.

Sin ser causal de inadmisión de la demanda se invita a la profesional del derecho
a que allegue en un solo escrito la subsanación de la demanda.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del
presente proveído.

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la
demanda, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta
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Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: EDINSON CARRILLO DUARTE

C.C. 1.092.342.178
DEMANDADO: JOSÉ FABIAN RIVERA GARCÍA

C.C. 1.090.441.507
RADICADO: 540014003009-2024-00395-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a JOSÉ FABIAN RIVERA GARCÍA con C.C.
1.090.441.507, a pagar a EDINSON CARRILLO DUARTE con C.C. 1.092.342.178,
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las
siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de OCHENTA MILLONES PESOS MCTE ($80.000.000), por
concepto de capital insoluto contenido en la LETRA DE CAMBIO No. LC-
21113553106.

b) Por los intereses corrientes del 2% a la tasa máxima legalmente permitida
mensuales de la letra de cambio desde el día 12 de abril de 2023, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

c) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 01 de febrero de 2024, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

d) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado GUSTAVO LOPEZ GOMEZ
de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10)
días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.



CUARTO: RECONOCER al Dr. JOSÉ GUILLERMO RUIZ SÁNCHEZ, como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario
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Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO OCHOA RODRÍGUEZ

C.C. 1.091.182.6087
DEMANDADO: DANCY TATIANA SERRANO OCHOA

C.C. 27.888.137
RADICADO: 540014003009-2024-00396-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Ahora bien, existe una concurrencia factores de competencia como lo es el territorial
basado en el domicilio de la demandada, al cual se suma el lugar de cumplimiento
de la obligación.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a DANCY TATIANA SERRANO OCHOA con C.C.
1.094.954.410, a pagar a LUIS ALEJANDRO OCHOA RODRÍGUEZ con C.C.
1.091.182.6087, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este
proveído, las siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000), por
concepto de capital insoluto contenido en la LETRA DE CAMBIO No. LC-
21116415377.

b) Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS PESOS ($ 654.300,00), intereses corrientes desde la firma
del título valor hasta la fecha de su exigibilidad contenido en la LETRA DE
CAMBIO No. LC- 21116415377.

c) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa
máxima legalmente permitida desde el día 30 de marzo del 2023, hasta el
cumplimiento total de la obligación.

d) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado DANCY TATIANA
SERRANO OCHOA de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda
por el término de diez (10) días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección



II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.

CUARTO: RECONOCER al Dr. IVAN ENRRIQUE CARRERO ORTEGA, como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6e5c7eb0d070a2377bc9fd23bb9b12bc626e36d2f07e115a1e14ae90058008b

Documento generado en 03/05/2024 04:50:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

San José de Cúcuta, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: D.L.O., S.A.S., DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES DEL 

ORIENTE COLOMBIANO S.A.S
NIT. 900.701.274-4

DEMANDADO: MULTISERVICIOS LUBRIAMIGO SAS.
NIT. 901.246.496

RADICADO: 540014003009-2024-00404-00

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo
2432 del Código Civil.

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  a MULTISERVICIOS LUBRIAMIGO SAS. con NIT. 
901.246.496, a pagar a D.L.O., S.A.S., DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES DEL 
ORIENTE COLOMBIANO S.A.S con NIT 900.701.274-4, dentro  de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero:

a) Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($
239.000,00), Por concepto de la obligación contentiva representado en una
FACTURA DE VENTA Nº FE-44096

b) Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($757.361,00), Por concepto de la
obligación contentiva representado en una FACTURA DE VENTA Nº FE-
44099.

c) Por los intereses moratorios sobre la factura de venta Nº FE-44096
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida desde el día 12 de agosto
del 2023, hasta el cumplimiento total de la obligación.

d) Por los intereses moratorios sobre la factura de venta Nº FE-44099
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida desde el día 12 de agosto
del 2023, hasta el cumplimiento total de la obligación.

e) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado MULTISERVICIOS
LUBRIAMIGO SAS. de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda
por el término de diez (10) días.

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía.



CUARTO: RECONOCER al Dr. RIGO EDUARDO VERGEL DUARTE, como
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA
JUEZ

Cjcm

JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica
anotación en el ESTADO, No. 49
fijado el 6 de mayo de 2024 a las
8:00 A.M. 

IVÁN DAVID POLENTINO G.
Secretario

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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